
tfúm 54. Sábado 2 de noviembre de 1833. 4 c. ios 

Se suscribe á este perió
dico , que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María , núm» 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

Fn las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo á 10 rs, al mes franco 
de porte. 

Los avisos 6 artículos po
dran remitirse franqueado* á 
la casa de la redacción* 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid. = Fo-
mento. — JSo habiendo cumplido los ayuntamientos 
de los pueblos que á continuación se espresan con 
lo que les previne al trasladarles la real vrden de 
2 de junio ú l t imo , relativa á la construcción dé 
cementerios, inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia del dia 2 4 de agosto ú l t imo , ni con el 
recuerdo que posteriormente les hice por el mismo 
periódico en su número 3 Q , en ordea é «?«e me 
manifestasen si en sus respectivos pueblos habia ó 
no cementerio construí ' o , y si habiéndole se bacía 
en él el enterramiento de cadáveres: les prevengo 
que át vuelta dV c'órreo precisamente lo verifiquen, 
pues de lo contrario les impondré y exijiré \vtt-
misiblemente la multa á que les conceptué acreedo
res, asi por su desobediencia á mis disposiciones, 
como por los perjuicios á que podrán dar lugar 
por el entorpecimiento en que yo me veo de pro
ceder á lo que sobre tan importante materia me 
está mandado. 

f Dios gdarde á W . muchos años. Madrid 29 de 
octubre de 1833.=José de Goicoechea. 

' 'Álcorcon, Ambros, Berrueco, Catiillejas, C a 
sas de Navas del Rey, Cerceda, Chapinería, Cieni-
pozuelos, (.Alheña , Colmenar viejo, Corpa , Dagan-
zo de abajo, el Fresno, el Prado, Galapagar, Maja-
dahonda, Manzanares el Real, Mejorada, Navacerra-
da , Navalcarnero, JNavalagamella , Nuevo B a z t a n , 

Ribas, Sta. María de la Alameda, Sevilla la nueva, 
T a l a m a n c a , Valdemorilio , Vetilla de S. Antonio, 
Villamanta, Villainantilia, Viñuclas, Vaciamadrid, 
Zarza le jo. 

• 

Intendencia de la provincia de Madrid.—Fo
mento.—¡Por medio del Boletin oficial de esta p r o 

v inc ia del dia 12 de setiembre último previne á 

todos los ayuntamientos de los pueblos de esta pro

vincia, escepto á los de Albalate y Almonacid de 
Zorita, Berrueco, Casas de ?íavas del Rey, el P ra -
doj Miradores, S. Martin de Valdeiglesias, Santa 
María de la Alameda, Torre de Esteban Ambran 
y Valdepeñas, que para el dia 20 del mismo mes 
rae remitiesen una relación de los jóvenes de am
bos sexos, que por su edad y demás circunstancias 
especificadas en la real orden, que al propio tiem
po les insertaba, conceptuasen mas idóneos y acree
dores á ser destinados en las reales fábricas de per
cales de S. Fernando: y Observando que los de los 
qne a uwrtiouaeion M p esa 11 aun no lo han ve
rificado á pesar del tiempo trascurrido, roe veo 
en la sensible precisión de tenerles que recordar 
su falta, encargándoles muy particularmente, co
mo lo verifico, que á vuelta de correo lo ejecuten 
precisamente, si es que no quieren sufrir la multa 
que én otro caso les impondré. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 2 9 de 
octubre de i833.=José de Goicoechea. 

Alamo, Alcalá de Henares, Ale olea, Alpedrele, 
Ambitc, Ambroz, A nc huelo, A ra vaca, Arroyomo-
linos, Bayona de Ta juña , Becerr i l , Belmonte de 
Tajo, Boato, Borox, Biúnete, (Sabanillas de la Sier
r a , Camarina de Esteruelas, Camarina del Caño, 
Canillas, Carabaucbcl alto, ("acabañe bel bajo, Casa
ra buelos, Casarubios del Monte, Cerceda, Cercedilia. 
Chinchón, Chozas de la Sierra, Cobeña , Colmenar 
viejo, Collado mediano, Collado Vi l la Iba , Corpa, 
Coslada, el Molar, el Hoyo de Manzanares, el Vellón, 
Fsquivias, Fuencarral, Fueulabrada, Fuente el Fres
no, Fuente el Saz, Fuente la Higuera, Galapagar, 
Gr iñón , Guadalix, Guadarrama , Humanes, Hume
ra, los Hueros, los Molinos, loa Sanios, Majadahon-
da, Manzanares el Real, Mata el Pino, Masuevos, 
Meco, Mejorada, Moraleja de en medio, Moraleja 
la mayor, Mócala , Móstoles, Na va ceceada, Nava < I 
Quejigo, ü r n s e o , Paracuellos, Parla, Pedrcauel», 
Peralejo, Perales de M i l l a , Perales de Ta juña, IV 
«uelo de Alarcon, Pozuelo del Rey, Rivas, las Ro-
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zas, S. Agustín, S. Martin de la Vega, S. Sebastian 
de los Reyes, Saitlorras, Setena, Ta Ka manca, T i c l -
mcs, Torrejon de Ardua, Torrejon de Vetase©, Tor 
re lodnnes, Torres, Va tde moril lo, Valdemqro, V a l -
de Mudo Fernandez, Valde O l m o s , Valleras, V c l i -
lla de S. Antonio, Venturada! V i l l a l v i l l a , V i l l a r 
del Olmo, Villatuauta, Víllamantillaj Villauueva 
de la Cañada, Villavcrde, Vi l la viciosa, Yiñuelas, 
Ujena, Vaciamadrid, Zarza le ¡o, Zorita Se los Canes. 

*-

Confini.ii el reglamento de la real caja dé amor
tización. J f 

P A R T E SEGUNDA. 
De las facultades y atribuciones de las autorida

des y jofid ñas de la real caja de amortización. 

' CAPÍTULO XI. 
De las autoridades y oficinas jenerales de la corte. 

Art . 69 . Las autoridades y oficinas jenerales 
de la real caja de amortización en la corte son las 
siguientes; 

1. a Dirección jeneral. 
2. * Contaduría jeneral. 

Ar t . 70. A las inmediatas órdenes de la 1.*, y 
bajo la intervención de la 2 . a , habrá una tesore
r í a , que se titulará tesorería de la real caja de 
amortización. 

CArírrio xrr. 
De la dirección jeneral. 

A r t jtm E l director jeneral de la real caja de 
amortización es la autoridad superior encargada 
del recibo de los productos líquidos destinados á 
cubrir el presupuesto de la real caja y de su dis
tribución entre las obligaciones de la misma, asi 
como de la dirección de todos los negocios corres
pondientes al establecimiento de su cargo, bajo las 
inmediatas órdenes del secretario de estado y del 
de.-pacho de Hacienda. 

Art . 7 a . Es asimismo el jefe de las oficinas, 
comisiones y dependencias de este ramo, y el con
ducto por donde se comunicaran las órdenes que 
tengan relación con los objetos de su instituto. 

Ar t . 73 . E l director jeneral de la r^al caja de 
amortización gozará el mismo sueldo, honores y 
consideraciones de que gozan los directores jenera
les de reutas. 

Art . 74 . Tendrá á sus inmediatas órdenes, pa
ra el despacho de los negocios'de su atribución, 
una secretaría dotada del competente número de 
emp'eados. 

Art , 7 a . Habrá igualmente un archivo, que ser
vi rá para todas las oficinas de la real caja, y en él 
se conservarán y custodiarán con orden y método 
los libros, papeles y documentos pertenecientes á 
la« mismas, y los qoe se actúen en lo ̂ sucesivo. 

Art . 76 . El archivo tendrá también el n ú m e 
ro «tV empleados que se considere preciso para el 
¿esempeno de sus trabajos! cuyo réjímen se deter

minará en la instrucción interior, que formará la 
dirección jen era! de acuerdo con la contaduría. 

Art . 77. La dirección jeneral de la real caja 
tendrá un abogado consultor competentemente 
dotado , cuyo dictamen oirá en los casos y nego
cios en que se versen puntos de derechos, ó ma
terias forenses; y un ajenie que promueva el des

pacho de los negocios contenciosos, y desempeñe 
los demás encargos que se le hicieren por los je
fes de las oficinas jenerales. 

Ar t . 78 . La autoridad, facultades y obligacio
nes del director jeneral de la real caja de amorti
zación , son las siguientes. 

1. a Cumplir por sí, y hacer que los empleados 
de su dependencia cumplan sus respectivas obli
gaciones, comunicándoles los reales' decretos, ó r 
denes, instrucciones, reglamentos y providencias 
que se espidieren para el gobierno y réjimen de la 
real caja. 

2. a Tener un exacto conocimiento de todas y 
cada una de las obligaciones comprendidas en el 
presupuesto de la real caja, á cuyo f in podrá exi-
jir las noticias convenientes de todas las autorida
des de cualquiera clase y graduación que sean; pe
ro las que tuviere que pedir á los ministerios las 
solicitará por medio del de Hacienda, y solo por 
este conducto se le podrán comunicar las órdenes 
para ejecutar cualquiera pago. 

3. a Presentar anualmente, y con la debida cla-
sificacion, el presupuesto de la real caja, propo
niendo á S. M . las economías que puedan inten
tarse, y acompañando el dictamen de la contadu
ría jeneral, á quien oirá previamente sobre el par
ticular. 

4«a Cuidar de que los fondos correspondientes 
á la real caja ingresen sin demora en las cajas des
tinadas á su recibo, y que por ningún pretesto se 
destinen á otros objetos que al cumplimiento de las 
obligaciones aprobadas por S. M» 

5.a Ex i jir de los tesoreros de provincia estados 
de ingresos y salidas de caudales en las cajas des
tinadas al recibo y conservación de los de la real 
caja de amortización, y cualquiera otra noticia 
que tenga por conveniente pedirles. Podrá ex i ¡ir
las tamhieu de los intendentes, quienes uo deberán 
esc usarse á dárselas bajo ningún pretesto. 

6 a Disponer la traslación de los caudales apli
cados á la real caja de uuas tesorerías á otras ó á 
la de la corte, según lo exijan las circunstancias, 
y dando noticia á la contaduría jeneral. . * 

7. a Librar á cargo del tesorero de la real caja, 
de las de provincia y de los comisionados del es
tablee imiento, con intervención de la contaduría, 
las cantidades que sean necesarias para el pago de 
las obligaciones aprobadas. 

8.
 a Cuidar de que los caudales que ingresen en 

la tesorería de la real caja se conserven con exac
t i t u d ; que no se empleen eu objetos ajenos del es-
tablecimicntoi y que se verifiquen con puntualidad 



Jos arqueos semanales y mensuales formal izándo
le arto c o n t i n u o las actas de su multa-rio. 

q.* Visitar por s í , cuando lo tenga por conve
niente, la tesorería de la real caja, examinando si 
se llevan en ella con buen orden y. claridad los¡ l i 
bros y cuentas de su atribución, < orrijiendo y cas
tigando según su gravedad las faltas que notare». 

______ (Se continuará.) r.T 

V I V A L A R E I N A DOÑA ISABEL I í . 

Quisiéramos entallar sobre tersas y resplande
cientes láminas de oro^ con^letras ele luljido dia
mante, esta espresion' inspiradora, á cuyo ero dul
ce y poderoso se entusiasma la lealtad y revive la 
esperanza de la patria, en puro testimonio de los 
sentimientos de honor que inflaman nuestro cora
zón , y que son la única guia, la única estrella de 
todos los buenos españoles. Las palabras suelen te
ner aveces pbr sí solas» u n poder májico: pero si 
van unidas á grandes recuerdos, sí se juntan 6 su
blimes rasgos de heroísmo, si se enlazan á sucesos 
portentosos, su májia llega á ser casi divina»Con--
mueven» y arrebatan con tierno frenesí, sojuzgan 
y embelesan ei á n i m o , y mandan la felicidad, y 
hacen aparecer tai* llana t* empresa de someter el 
infortunio, como la de establecer sobre bases» i n 
delebles el su pirado» imperio de la paz, del orden, 
de ta legitimidad, de la gloria nacional y de lá 
ventura de los pueblos» 

Pero mas firme y duradero monumento erijea 
á la joven Reina y á su augusta Madre, y en nom
bre de entrambas á toda la monarquía„ las solem-
nés y sinceras promesas, los nobles y altos hechos 
de los jeneral es, oficiales y soldados aguerridos 
que persiguen., 'atarean y deshacen la inicua y t e 
meraria facción de ese puñados de -ilusos, de esa 
hez de malvados, que profanando y vilipendiando 
y escarneciendo los nombres santos de la relijion 
y do las leyes, quieren esclavizar y hacer servir 
las leyes y la relijion á. sus locas caprichos, al des
enfreno- de sus pasiones rencorosas, á sus infciuia-
les proyectos de la mas escandalosa rebelión oue 
yierau los- siglos, y al bárbaro designio de sumer-
j i r en profundos lagos de inocente sangre españo
la todos los hombres de bien, el cetro, la diade
ma, y tal vez— E l horror y la indignación se
llan nuestros labios: los fanáticos me entienden, y 
sonrieu, quizá con aquella ferocidad propia de 
sus inmundas almas; pero también %\ pueblo», to
do el'pueblo os comprende» y rué adivina , y no os 
proteje y os rechaza y os repudia» y os acosará con 
santa ira basta envolveros y pulverizaros eu la 
sentina, en el lodazal de vuestras propias in iqu i 
dades. 

E l esterminio de la rebelión , qué pugna ya 
desfallecida por desplegar sus alas, está cercano . 

Los primeros corifeos cayeron con ignominia^ los 
demás van á esperimentar la propia suerte , y en 
Cl momento cu que cese ia impotente v¿olencia de 

9IS 
e?ás"hórda¡< de salvajes y vaHdfdbs: los engañados, 
los ilusos, los incautos árjUteites lá inmortal Cris
tina no puede menos de mirar ron verdadera com
pasión, acabaráu de resti t u r n é á sus bogares. ¿Y 
qué quedará eutonces para la facción? Uú nom
bre, una reputación tristemente célebre, una man
cha denegrida, un borrón eterno, que se citarán 
como irrefragable prueba de bien merecido ercar-
miento á las'presentes y venideras jeneracioces. 
Habrán ' esos ingratos derramado alguna sangre, 
habrán aumentado cl número de sus robos y sus 
vic t imas: pero la piadosa mano de Cristina, á pre
sencia de tos malvados mismos, si fuere menester, 

cicatrizará las heridas dé los patriotas que defien
den el trono y el estado j u n t a m e n t e , seguirá con
solando con eficaz auxilio ta viudez y la «orfan
dad donde quiera que se encuentren. 

Si los rebeldes se detuvieran un solo instante á 
relíexiooar sobre e l térmiuo á que se hallan redu
cidos , acerca de la sima que amenaza tragarlos1, y 
del indestructible muro que los rodea, huirían des
de luego amedrentados, y se esconderían para siem
pre eu las oscuras mansiones de las fieras. Pero los 
mas comprometidos se niegan á la tierna voz del 
consejo: los que se interesan en el monopolio de las 
riquezas,.y de toda suerte de bienes, ven eu su ter
rible situación una crisis grande» Como todos eses 
pérfidos no pueden señorearse en la ruina pública, 
sin restablecer la triste dominación de ka ignorancia 
con todas sus amargas consecuencias, lanzan sus en
venenadas saetas contra la preciosa vida de la heroí
na que comenzó su reinado por pro tejer decidida
mente las artes y las ciencias; lla-mau crimen á la 
piedad y á la clemencia ; desaciertos á la ejecución 
de sublimes pensamientos de fraternidad jeueral, y 
delitos á todas las acciones que se encaminan al pro
común de nuestro suelo. Entretanto esos mismos 
hombres, sin pudor y sin ley,apellidan con el nom
bre de bajeza á la debida S I U U Í M ' O » , santifican la d i 
lapidación, > llaman caridad relijiosa al asesinato, 
encomian la Uvgraxitud como un. deber, eusa Izan la 
alevosía, como fruto del valor, y sublimau la trai
ción como heroísmo. 

He aqui, Cristina: he aqui Isabel;he aqui hom
bres honrados y virtuosos, españoles pacíficos v lea
les, labradores tranquilos, artistas útiles; hé aquí 
sabios que os ocupáis eu revelar los secretos de la 
felicidad pública: he aqui la d u l z u r a y mansedum
bre e van jé Tica que predican a los pueblos. Sistemas 
Inquisitoriales „ atroces confiscaciones, proscripcio
nes perpetuas, cadalsos, muertes alevosas, el r e n c o r , 

la pasión y la codicia presidiendo a todo ¡enero de 
maldades, y b discordia y una funesta tolerancia 
a u t o r i z a n d o el pillaje, la devastación y el incendio, 
que abarcarían desde la mas humilde chora basta 
el soberano a lcázar: tales serian los elementos, y 

talles serian las grandes obras de esos %*ampiros cott 

vida y que rutas todas las alianzas riel honor, del 
deber, de la sangre y de la relijiou de Jesucristo, 
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desean con avidez abrevara* en la sangre de sos st-
-nejante? , Se sos compañeros, de sus amigos, de sus 
t - « < - r m a u o . * , de sos padres y de sus soberanos. ¡Y 
qué otra cosa podríamos esperar de un gobierno de 
a estaos, apóstatas y ¿airones! 

-La crisis, pues, llegará al mas alto grado po
sible; \ asi como los malévolos harán el ultimo 
c f jerxo, porque vencidos y derrotados ahora mue
ren para no resucitar jamas sus esperanzas; del 
propio modo la previsión, el saber y la enerjia del 
gobierno de Cristina é Isabel, deben desenvolver 
con prontitud todas sos fuerzas y recursos aporque 
si en estas circunstancias no triunfa la santa cau
sa de la razón y la justicia ¡pobre España! 

Pero si triunfará. Los malvados desaparecerán 
como nn paco de arena arrojada al mar. Todos 
kt< feoe-rv* se estrechas con amistad las manos, y 
xoáéts eil . i * trababan con incesante afán en favor 
del baca r^aas y del trono, porque de 
baa recibido «viochos beneficio*, porque 
de ella muchos J P 0 1 ^ 0 * **heu que no hay 
milagro de que no capaz el carino maternal. 

BIADRID i.° 1?B NOVIEMBRE. 
La R E Í XA ouesira Señora dona ISABEL II, y S. M. 

H REXVA GOBERNADORA , siguen sin novedad en su 
raparla tale salud. Del mismo benefcci© disfrutan 
SS. AA- RR. los Sermos. Sres. I n i x t e s 

&. VL la Beina gobernadora se ha ¿ ;<nado con-
t fcfer á D- ¡mosTrn* M- Garelv, vocal del consejo de 
ptÉm$mmth p&aza supernumeraria en el Real <fe£as-

SOTTOAS EHVERSAS. 
— E* ra mrcT corto et nomero de victimas qne el 

tu Sevilla. 

— E n Otfrems, Badajoz y otros pueblos de Estra
mador! *e traía va de cantar el Te Deam en ac-
4rwa de gracias al Altísimo por verse libres aque-
Üia* aiiMacWucs «del azote del colera. 

—fcaeula imecvcus tiayo m firma han declarado en 
aras reguíos* ceAtíbmoa en et teño de ta j^nta de 
sttttkthril 4e C a e » el as del actual, qae en aquella 
adaza mo ae mWtacaa el cólera morbo ati otra enfer-

—^Tio^VBU'i^do Turiotle* por Arquidamo, cuál de 
tos <4e** ra <* rVrick*. era mas fuerte en la pates-
ttra n twyoudsv *Yo te he veot i-fc ¡ pero cuando 
<é)l iusftft* 4e estv. lo u ^vo tal 1W .ustois, que tu-
<uu» k t# * «tvjeivr..* 

— f J p»:f :̂»c r.v /colvuiWvJW 4el u *es*ru «o Cali* 
gái o' • K* » caf >U«KWAV *J SM*M¿C<O 4e la rasuu 
<SH*C se *au» vkfttdy *>u lia MUA)U>byu miii&s* 4# **ju*> 
Jla j*»vvitu* w «ovUV iMia I«VIMÁV# ik 4C|\»AM uá^Ma 
aWfcu4*£f> fh* iWo A U U ' Í W a*¿U* ityu* fes* 1 ,v , la 

riqueza de algunos, el largo tiempo qne han esra
pado de las indagaciones judiciales, au estrecha 
unión, y los juramentos y fórmulas que los li
gaban. 

— Un marinero danés, llamado Kenous, acaba de 
descubrir en los Audes de Chillan, en lá repúbli
ca de Chile, las ruinas de una ciudad conside
rable. 

VARIEDADES. 
— Oyendo el poeta Ilesiodo á un alfarero que 
cantaba sus .versos desfigurándolos en la proso
dia y aun en la gramática, entró furioso á la 
ollería é biso pedazos toda la loza. "¿Qué mal os 
he hecho, señor, para que destruyáis asi mi tra
bajo," gritó el pobre alfarero? Y Hesiodo: "¿y yo, 
villano ruin, para que destruyas asi el mió?" 

— Un cantor muy hábil de la capilla de Luis xiv 
habló en cierta ocasión mal del capellán ma
yor , quien informado determinó eliminarle de la 
lista, por lo que acudió el otro á implorar la gra
cia del rey. Y como muchos dias después,. dando 
cuenta el dicho capellán á S. M. del estado de su 
capilla, le dijese que iba á espulsar al cantor N. 
porque cantaba mal, le dice el monarca: "INo>• lo 
que es hablar, habla muy mal: pero cantar, can
ta muy bieu." ¿ * 

—Viendo el Sr. D. Felipe n al pasar por Toledo 
nna casa muy suntuosa que se estaba concluyendo, 
preguntó de*quién era, y respondiéndosele que de 
un escribano, añadió S. M . : "gran jaula para tan 
chico pájaro.*0 

—Pidiendo Diógenes limosna á un avaro muy v i 
cioso, y diciendo le este que se la daría si le pro* 
base que era justo dar limosna á los pobres $ le 
respondió aquel: "Si yo pudiera persuadirte lo 
justo, mucho tiempo há que te hubieras ahor
cado." 

* * 

; Soliciiahjr cfcrto caballero un empleo de respon
sabilidad, y causándose el ministro con la poca 
edad, le dijo el ^reteddiente: "Si V. E . no me ba
ila otro defecto pierda cuidado, que de ese cada 
dia me iroy enmendando." 

aviso ortciAt. 
Se halla vacante U plaaa cirujano de la •illa 

de V*M#tac«fi* , áUinnf *aíf íejuas de la corla» »a 
v*M+* wn de cien vecinos paco roa* o manos, dotada 
con 
I 
k 
0-AH d> porta al >*"MU»Í'< 4a ¿runtamianto w 
mío* 4* \» d¡*v, coatado» d*td« al a; del J 

Prtrlat 4* grunut tn // tmrtifid* ii hoy* T r í | o 
4; - W **.Un.¡ sanada da a3 4 a{'., al |srro-

jjn éUm *** é$*riiHf €4>hr*4o* por Sarrios por la )us-
urU y 4* ¥*f,tnwf Sil lo cual ' n r J u M la 
aarbs« Sa admitan ritaffciríala4, «|ua se dírMiran Iran

ia ter
mas de 

da 4; 
U <«a 'hlé k 

&**> fmát prh&Mf$; itHpr*r4it tUl UÍU* ii* Psdeo Xlmsns* de lloro. 


